
                                                                                            
 

 

 

 FESTIVAL DE FESTIVALES 
FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA MASCULINO 

RESOLUCIÓN N°11 
DE LA COMISIÓN DE INSCRIPCIONES 

Septiembre 04 de 2023 
 
La Comisión de Inscripciones del FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA, en uso de las 
facultades que le confiere el Órgano de Administración de la Corporación Deportiva Los Paisitas, el 
reglamento y, 

 
CONSIDERANDO 

 
a. Que el proceso para presentar las solicitudes para optar por una invitación para el Zonal del 

Oriente de Antioquia del Festival de Fútbol Babyfútbol Colanta masculino culminó el pasado 
1 de agosto a las 16:30 horas. 

b. Que el Zonal del Oriente de Antioquia se hace con los equipos preinvitados que cumplan 
con las fechas establecidas y los requisitos mínimos para su participación en la versión 
2023-2024, según el instructivo y convocatoria publicada en el sitio web oficial de la 
Corporación. 

c. Que fueron recibidas 25 solicitudes. 
d. Que de las 25 solicitudes, 24 representantes entregaron los documentos en la fecha 

establecida por la Corporación Deportiva Los Paisitas. 
e. Que un representante no presentó la información pertinente ante la Corporación Deportiva 

Los Paisitas. 
f. Que ningún club tiene el cupo fijo, que nadie tiene “ficha” ya que este concepto no es 

manejado por la Corporación Deportiva Los Paisitas, razón por la cual la participación se 
hace por INVITACIÓN. 

g. Que entre muchos otros factores se tuvo en cuenta la trayectoria de los clubes y el 
comportamiento de los integrantes del cuerpo técnico durante los últimos Festivales, las 
amonestaciones a las barras en el certamen anterior, el puntaje de la Clasificación del Juego 
Limpio, el cumplimiento y puntualidad en las actividades programadas por la Corporación, 
entre las que se destacan la asistencia a los partidos programados con menos de once (11) 
deportistas y el cumplimiento estricto de los parámetros establecidos en la convocatoria 
oficial, al igual que dobles inscripciones, extemporaneidad en la entrega de la solicitud, 
documento de reconocimiento vencido o no anexado, formatos viejos o los que no son. 

h. Que se hizo la revisión de los documentos de los 24 representantes del oriente antioqueño 
preinvitados inicialmente.  

i. Que esta Comisión considera que los 24 equipos se invitarán directamente al Zonal del 
Oriente de Antioquia. 

 
 
 



                                                                                            
 

 

 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: invitar al Zonal del Oriente de Antioquia del Festival de Fútbol Babyfútbol 
Colanta masculino a los 24 equipos inicialmente preinvitados y que cumplen con el mínimo de requisitos 
a: 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1 AGUAS CLARAS EL CARMEN DE V. X  18 6 NINGUNA 

2 SAN ANTONIO DE GUARNE X  18 6 NINGUNA 

3 C. SUR RIONEGRO X  18 5 NINGUNA 

4 EL SANTUARIO X  18 5 NINGUNA 

5 COCORNA X  18 4 NINGUNA 

6 SAN JOSÉ DE LA CEJA X  18 4 NINGUNA 

7 EL RETIRO X  18 4 NINGUNA 

8 LA CEJA DEL TAMBO X  18 3 NINGUNA 

9 C. EL CARMELO EL SANTUARIO X  18 3 NINGUNA. 

10 SAN FRANCISCO X  18 3 NINGUNA 

11 LA UNIÓN X  18 3 NINGUNA 

12 C. MESOPOTAMIA LA UNIÓN X  18 3 NINGUNA 

13 MARINILLA X  18 3 NINGUNA 

14 GUARNE X  18 3 NINGUNA 

15 GUATAPE X  18 3 NINGUNA 

16 EL PEÑOL X  18 2 NINGUNA 

17 SONSON X  18 2 NINGUNA 

18 GRANADA X  18 2 NINGUNA 

19 SAN LUIS 
X  

17 3 
N°17 Juan D. Jaramillo presentó 
tarjeta de identidad en trámite. 

20 C. CARRIZALES EL RETIRO X  17 3 N°18 NO INSCRITO 

21 IMER RIONEGRO X  17 3 N°17 NO INSCRITO 

22 NARIÑO 
X  

17 2 
N°17 Jerónimo Aguilar presentó 
tarjeta de identidad en trámite. 

23 EL CARMEN X  16 6 N°12 NO INSCRITO 



                                                                                            
 

 

 

N°13 NO INSCRITO 

24 SAN RAFAEL 
X  

16 3 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: no invitar a la delegación del Corregimiento Magdalena Medio de Sonsón por 
no presentar los documentos en la fecha designada. 
 
ARTÍCULO TERCERO: citar para el SÁBADO 7 DE OCTUBRE en hora por definir a los equipos del 
oriente antioqueño invitados al Zonal del Babyfútbol Colanta para la reunión informativa, la entrega de 
uniformes y el sorteo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: cursar copia de la presente resolución a la Comisión Técnica del Festival 
Babyfútbol Colanta, para que proceda con el instructivo para realizar el zonal del oriente de Antioquia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: el equipo que consiga el cupo para la fase final, según el reglamento, se podrá 
reforzar con cuatro jugadores de los conjuntos que jugaron el propio zonal. 
 
ARTÍCULO SEXTO: la presente resolución rige a partir de la fecha y hora de fijación en la cartelera 
oficial y sitio web de la Corporación Deportiva Los Paisitas. 
 
 

Comuníquese y cúmplase 
 

Dada en Medellín a los 04 días del mes de septiembre de 2023. 
 

Fijada en cartelera el 04 de septiembre de 2023 a las 14:00 horas. 
 
Firmado,  
 
RAMIRO CARVAJAL YEPES   
Comisionado     
  
GABRIEL VÁSQUEZ MESA 
Comisionado 
 
ELIZABETH LONDOÑO ARANGO 
Comisionada    
  
ALEX NILSON MENESES OQUENDO 
Comisionado 
 
 

 
 
 
JUAN MANUEL GÓMEZ BOTERO 
Comisionado
  
LUZ ESTELA VILLA VASCO 
Comisionada 
 
GUSTAVO A. ZAPATA CALDERÓN 
Comisionado 


